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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NRO. 174-ALC-GADMH-2025. 

 

DOCTOR MIGUEL ANTONIO ZAMBRANO ESCOBAR. 

 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que el literal l, numeral 7, del artículo 76 de la Constitución 

de la República del Ecuador, señala que: "(…)Las resoluciones de los 
poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución 

no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica 

la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho(…)";  

 

2. Que el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que: "(…)El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el 
respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 

públicas y aplicadas por las autoridades competentes(…)"; 

 

3. Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece el principio de legalidad y la obligatoriedad de suje-

ción al universo jurídico que regula la Administración Pública, 

en el sentido de que: "(…)Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 

que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 

acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 

de los derechos reconocidos en la Constitución(…)"; 

 

4. Que el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador 

con respecto a los Gobierno Seccionales, establece que estos 

"(…)gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la auto-

nomía permitirá la secesión del territorio nacional(…)"; 

 

5. Que el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territo-

rial, Autonomía y Descentralización prevé que: "(…)Los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho pú-

blico, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados 

por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización: y, 

ejecutivas previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y com-

petencias que le corresponden(…)". Funciones y competencias que se 

contienen en los artículos 54 y 55 de dicha Ley. La autonomía 

referida encuentra su fundamento en el artículo 5 del Código ut 

supra, en el sentido de que la institución mantiene: "(…)el derecho 

y la capacidad efectiva(…)para regirse mediante normas y órganos de gobierno 
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsa-

bilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno(…)". Dicho derecho y 

capacidad se extiende a la facultad normativa, reconocida por el 

artículo 7 del anotado Cuerpo de Normas, en tanto que este nivel 

de gobierno tiene: "(…)la capacidad para dictar normas de carácter general, 
a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su cir-

cunscripción territorial(…)"; 

 

6. Que el artículo 59 del mismo cuerpo de normas establece que "(…)el 

alcalde(…)es la primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descen-

tralizado municipal(…)"; ello en concordancia con el artículo 6 nu-

meral 16 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
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Pública que dice que la máxima autoridad es: "(…)Quien ejerce admi-
nistrativamente la representación legal de la entidad u organismo contratante. 

Para efectos de esta Ley, en los gobiernos autónomos descentralizados, la máxima 

autoridad será el ejecutivo de cada uno de ellos(…)"; 

 

7. Que el artículo 60 literal del Código Orgánico Territorial, Auto-

nomía y Descentralización establece el Alcalde tiene las atribu-

ciones para: "(…)a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo 
descentralizado municipal; b) Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva 

del gobierno autónomo descentralizado municipal; i) Resolver administrativamente 

todos los asuntos correspondientes a su cargo(…)". Ello guarda concordan-

cia con lo previsto en el artículo 9 de dicho cuerpo de normas, 

que señala que: "(…)La facultad ejecutiva comprende el ejercicio de potes-
tades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo responsabilidad 

de(…)alcaldes(…)". 

 

8. Que de acuerdo a lo contenido en el artículo 14 del Código Orgánico 

Administrativo, "(…)La actuación administrativa se somete a la Constitución, 
a los instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la jurispru-

dencia aplicable y al presente Código.(…)"; 
 

9. Que por su parte el artículo 23 del Código supra dispone que "(…)La 

decisión de las administraciones públicas debe estar motivada(…)"; 

 

10. Que de acuerdo a lo contenido en el artículo 47 del Código Orgánico 
Administrativo "(…)la máxima autoridad administrativa de la correspondiente 
entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, 

contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia y no requiere delega-

ción o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos 

expresamente previstos en la ley(…)"; 

 

11. Que el artículo 98 del Código supra, define al acto administrativo 
como: "(…)la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la 
función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, 

siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por 

cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expe-

diente administrativo(…)"; 

 

12. Que el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública precisa que: "(…) Los contratos contendrán estipu-
laciones específicas relacionadas con las funciones y deberes de los adminis-

tradores del contrato, así como de quienes ejercerán la supervisión o fiscali-

zación.(…)"; 

 

13. Que artículo 295 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública dispone que: "(…)En todos 
los procedimientos que se formalicen a través de contratos u órdenes de compra, 

las entidades contratantes designarán de manera expresa a un administrador del 

contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una 

de las obligaciones contractuales(…)La máxima autoridad de la entidad contra-
tante o su delegado designará al administrador del contrato, dicha designación 

se podrá realizar a través de la resolución de adjudicación, que deberá ser 

notificada formalmente a la persona sobre la que recaiga esta responsabili-

dad.(…)Al momento de suscribirse el contrato administrativo, en la cláusula 
pertinente constará el nombre de la persona designada quien asumirá la obligación 

de administrar el contrato; sin perjuicio de que posteriormente se designe a 

otra para la administración del contrato, particular que deberá ser notificado 

al contratista(…)"; 

 



 

Página 3 de 4 
  

14. Que por su parte el artículo 300 del mismo cuerpo de normas aclara 
que: "(…)La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, de oficio 
o petición de parte en la ejecución del contrato, podrá cambiar motivadamente 

al administrador del contrato. Resolución que se notificará formalmente al ad-

ministrador saliente, al administrador entrante, al contratista, al fiscalizador 

si fuere el caso y al usuario administrador del Portal COMPRASPÚBLICAS para la 

habilitación del nuevo usuario.(…)El administrador del contrato saliente deberá 
entregar formalmente el expediente relacionado con la ejecución del contrato al 

administrador entrante, en el término máximo de 5 días, desde la notifica-

ción(…)"; 

 

15. Que la Norma de Control Interno 100-01 especifica que corresponde 
al GAD Municipal realizar un control que proporcione seguridad 

razonable para el logro de los objetivos institucionales y la 

protección de los recursos públicos. Dicho control se orienta a 

cumplir con el ordenamiento jurídico, técnico y administrativo, a 

promover la eficiencia y eficacia de las operaciones de la enti-

dad, y garantizar la confiabilidad y oportunidad de la informa-

ción, así como la adopción de medidas oportunas para corregir las 

deficiencias de control, y; 

 

16. Que mediante Resolución Administrativa Nro. 167-ALC-GADMH-2025, 
de fecha catorce de octubre del año dos mil veinticuatro 

(14/10/2024) resolví: "(…)Aprobar la contratación y documentos preparato-
rios del proceso de Catálogo Electrónico CATE-GADMH-2025-013 denominado: "AD-

QUISICIÓN DE ROPA DE TRABAJO, CALZADO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL E IMPLEMENTOS 

CATALOGADOS PARA TRABAJADORES DEL RÉGIMEN CÓDIGO DE TRABAJO DEL GAD MUNICIPAL 

DE HUAMBOYA, EJERCICIO FISCAL 2025"(…)Designar a la Ing. Priscilla Estefanía 
Murillo Dávila/Técnico de Higiene y Seguridad Industrial 2, portadora del N.U.I: 

0706301702, como administradora de la(s) orden(es) de compra que resulte(n) del 

proceso de contratación(…)"[sic], quien ha objetado de manera motiva 

ejercer dicha función. 

 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que me confiere la 

Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de Orga-

nización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, 

 

 

RESUELVO: 

Artículo 1.-  Designar a la Med. Karla Gabriela Calle Navarrete/Mé-

dico Ocupacional, portadora del N.U.I: 1600483182, 

como administradora de la(s) orden(es) de compra que 

resulte(n) del proceso de contratación por Catálogo 

Electrónico CATE-GADMH-2025-013 denominado: "ADQUISI-

CIÓN DE ROPA DE TRABAJO, CALZADO DE SEGURIDAD INDUS-

TRIAL E IMPLEMENTOS CATALOGADOS PARA TRABAJADORES DEL 

RÉGIMEN CÓDIGO DE TRABAJO DEL GAD MUNICIPAL DE HUAM-

BOYA, EJERCICIO FISCAL 2025", a efectos de lo conte-

nido en el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, artículos 127, 295 

y 303 de su Reglamento General, quien velará por la 

cabal y oportuna ejecución, recepción y liquidación 

del proceso, en estricta sujeción a las normas de 

Contratación Pública, condiciones de compra y demás 

normativa vigente, por lo que sus actuaciones tendrán 

validez desde la notificación de esta Resolución, sin 
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que pueda suscribir documento o directriz alguna con 

fecha anterior. 

 

Artículo 2.- Se dispone:  

1. Al funcionario municipal encargado de la adminis-
tración del Sistema Oficial de Contratación Pública 

del Ecuador, alojado en el portal http://www.com-

praspublicas.gob.ec, realice la habilitación co-

rrespondiente a la funcionaria referida en el ar-

tículos que precede, a efectos del cumplimiento de 

lo dispuesto. 

2. Al encargado de la Unidad de Tecnologías de la 
Información, realice la publicación del presente 

acto administrativo en el dominio web institucio-

nal. 

3. Por Secretaría notifíquese a los funcionarios re-
feridos en la parte resolutiva de este acto admi-

nistrativo. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

Dado y firmado en el despacho de Alcaldía del Gobierno Autónomo Des-

centralizado Municipal de Huamboya a los veinticuatro días del mes de 

octubre del año dos mil veinticinco (24/10/2025).  

 

 

 

 

 

Dr. Miguel Antonio Zambrano Escobar. 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Elaboración: 
 

 

 

 

PROCURADOR SÍNDICO. 
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